
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Informe

Número: 

Referencia: REG - EX-2019-00696743- -APN-ATMEN#MPYT

 
De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT N° 719/19 (RESOL-2019-719-APN-
SECT#MPYT) se ha tomado razón del acuerdo, conjuntamente con sus actas complementarias, obrantes
en el orden N° 9, N° 13, N° 11 y N° 14, respectivamente, del expediente de referencia, quedando registrado
bajo el número 1205/19.-
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ESCALA  BASICA DE CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO N° 154/91-  PARA OBREROS DE VIÑA -  Marzo  a  Julio  de  2019 
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El premio  mensual a  la  asistencia  es:  -  $ 771,44 La  retención  por  Sub.  por  Sepelio  es  de  $ 154,29-  

Refrigerio  :  $  1.900.-  
Adicional no  remunerativo  mes  Mayo/19 :  $  2.850.  -  

Se  establece  una  contribucion  patronal por  empleado  que  esté  afiliado  a  OSPAV de  $ 150,00,  que  deberá  ser  depositada  en  la  cuenta  con  CBU 
0110599520000031830933 Banco  Nacion  OSPAV 

Se  debe  retener  el  1,5 % de  los  básicos  del convenio  como  aporte  solidario  del empleado  no  afiliado  al Sindicato.  
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ESCALA  BASICA DE CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO N° 154/91-  PARA OBREROS DE VIÑA -  Agosto  a  Septiembre  de  2019- 

Mecánicos  
I :Por  enes  . I 

(D
 

C
M

 
r
 

U
) 

CD 
CV 

(O. Í 21025.481 
21538,361 

a
- 

a-- 
r
 

(
)
 

C
V 

C
V 

C
O

 

0
) 

C
D

 
0.)

 
V

D
 

C
V 

N
 

23076151 
23589,56  
24MI2.38 1 

r15201 
25128,01 
rr 10,831 

El premio  mensual a  la  asistencia  es:  -  $ 820,51 La  retención  por  Sub.  por  Sepelio  es  de  $ 164,10- 

Refrigerio  :  $  1.900.- 
Adicional no  remunerativo  mes  Septiembre/19 :  $  2.850.  - 

Se  establece  una  contribucion  patronal por  empleado  que  esté  adiado  a  OSPAV de  $ 150,00,  que  deberá ser  depositada  en  la  cuenta  con  CBU 
0110599520000031830933 Banco  Nacion  OSPAV 

Se  debe  retener  el 1,5 %  de  los  básicos  del convenio  como  aporte  solidario  del empleado  no  afiliado  al Sindicato.  
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15 hasta  18 años   
18 hasta  21 años   
21 hasta  24 años   
24 hasta  27 años   
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ESCALA BASICA DE CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO N° 154/91-  PARA OBREROS DE VIÑA -  Octubre  de  2019 a  Enero  de  2020- 
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El premio  mensual a  la  asistencia  es:  -  $ 862,58  La  retención  por  Sub.  por  Sepelio  es  de  $  172,52- 

Refrigerio  :  $  1.900.- 
Adicional no  remunerativo  mes  Noviembre/19 :  $ 2.850.  - 

Se  establece  una  contribucion  patronal por  empleado  que  esté afiliado  a  OSPA  V de  $ 150,00,  que  deberá ser  depositada  en  la  cuenta  con  CBU 
0110599520000031830933 Banco  Nacion  OSPAV 

Se  debe  retener  el 1,5 %  de  los  básicos  del convenio  como  aporte  solidario  del empleado  no  afiliado  al Sindicato.  
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10 hasta  3 años   
3 hasta  6 años   
6 hasta  9 años   
9 hasta  12 años   

112 hasta  15 años   
115 hasta  18 años   
118 hasta  21 años   
21 hasta  24 años   
24 hasta  27 años   
27 hasta  30 años   
Más  de  30 años   



ESCALA  BASICA  DE CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO N° 154/91-  PARA OBREROS DE VIÑA -  Febrero  2020- 

Mecánicos   
Por  mes   
23142,50  

I  23721,061 

o
) 

C
r; 

O
 

N
 

24878,191 
25456,75 
26035,311 
26613,88 1 
27192,441 
27771,00  
28349,561 
28928,13  

El premio  mensual a  la  asistencia  es:  -  $  925,70 La  retención  por  Sub.  por  Sepelio  es  de  $  185,14- 

Refrigerio  :  $ 1.900.- 
Adicional no  remunerativo  mes  Febrero  2020  :  $  2.850.  - 

Se  establece  una  contribucion  patronal por  empleado  que  esté afiliado  a  OSPAV de  $ 150.00,  que  deberá ser  depositada  en  la  cuenta  con  CBU 
0110599520000031830933 Banco  Nacion  OSPAV 

Se  debe  retener  el 1,5 % de  los  básicos  del convenio  como  aporte  solidario  del empleado  no  afiliado  a l Sindicato.  
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"2019 — Año de la Exportación"" 

Q/4tietteixia che Zeduccavn y C29.9;aitya 

MENDOZA, 12 de Abril de 2019.- 

 

VIÑA 

EX — 2019-00696743-APN — ATMEN#MPYT 

En la fecha comparece por ante esta Agencia Territorial 

Mendoza, del Ministerio de Producción y Trabajo, por la CAMARA DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y AGROPECUARIA DE SAN RAFAEL, el Ing. JORGE EMILIANO PALAZZO, 

adjuntando a las presentes actuaciones estatuto social de la Cámara, acta de distribución de 

cargos y nota de designación de paritarios y quien manifiesta que viene en este acto a adherir 

al acuerdo salarial firmado con fecha 03/04/2019, solicitando se continúe con el trámite de 

homologación pertinente. Con lo que se dio por terminado el acto firmando los 

comparecientes para constancia por ante mí que certifico. 	  

§tiLt 	1%1 
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